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I. Disposiciones generales

DISPONGO:

FRANCISCO FRANCO

El Vic2presidente del Gobií~rno,
LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO 2045/1971, de 13 de ayosto, por el qlfl:
se declaran oficiales las cifras de población d.el
Censo de 1970. 687,599

558.287
:{.9Z9.194

358.075
457.7'11
885.433
385.823
507.650
724.116

1.004.188
247,158
414.397
733,375
147,732
631.003
397.683
222.2311
661.146
548.721
347.015
~35.713

415.052
a.792.5~1

867.330
832.313
464.867
413.733

1.045.635
198.763
579.710
750.701
371.607
590.514
467.138
162.770

1..327,190
114.956
431.961
170.284
468,92'5

1.767.327
412,572

1043.310
251.934
760.186

;¡3.823.918

67.187
64.942

329
76426

PoblaCIón
de

l1rocho

62.607
60.843

49
76.092

701.709
532.946

;~,915.010

36L181
467.687
878.602
386.516
512,821
731.317

1.030.745
251,619
412,357
74L659
149.804
626.049
403405
321761
ti68.20fl
562.766
347.101
234.628
423.064

3.761348
853.579
832.047
466.593
441.260

1.052..048
201.532
548.984
781334
:mO.133
576.458
469077
162,106

1.336.669
117.462
433.138
173.861
477.732

1.769.552
413.026

1.041.461
258.527
757.433

33.918.082

Poblaüóll
de

derecho
CavitaJ(,s

Ceuta
Melilla
Alhucemas, Chafarinab y Peúón de

Vélez de la GmTH'l'U
Sahara

TOTAL

Badajoz
Baleares
Barcel<ma
Burgos
CÚceres
Cádíz
Cast.el1ón
Ciudad Rea\
córdoba
Coruña ¡Lal
Cuenca
Gerona
Granada
Guadalajara
Guipú7coa
Huelva
Huesca
Jaén
León ..

I Lérida
1 Logroño .

Lugo .. '
Madrid
Málaga
Murcia
Navarra
Orense
Oviedo
Palencia
Palmas \Ln."i!
Pontevedra
Salamanca
Santa Cruz de Tenerife
Santander
Segovia
Sevilla
Soria
Tacragona.
Ternel " ,..
Toledo
Valencia
,-:alladolid
Vizcaya
Zamora
Zara§?:oza

GO'BIERNüDELPRESIDENCIA

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto doscientos
cuarenta y cinco/mil novecientos setenta, de veintinut've de
enero, por el que se dispone la formación de los censos generales
de la Nación. conforme a las Leyes de tres de abril de mil no·
vecientos y de quince de mayo de mil novecientos veinte, el
Instituto Nacional de Estadistica, en colaboración con los Ayun·
tamieutos, ha realizado, con referencia a treinta y uno de di
ciembre de' mil novecientos setenta, los censos de la pobiación,
de la vivienda, de los edificios y de los locales. 'O

Aprobadas por la Dirección General del Instituto Nacional
de Estadistica las poblaeiones de derecho y de hecho de cada
Municipio, obtenidas como res~tado del censo de la poolación,
y dados los diversos efectos qUe producen, procede la declara
ción de su validez oficial, así como su publicacion,

La movilidad social y geográfica de la población española
exige un conocimiento actualizado de su distribución real, no
siendo, en general, suficiente la información decenal facilitada
por el censo, En tanto no llegue a ünplallt-arse el regIstro ge
neral de la poblacIón, prevIsto en el artículo doce de la Ley
de Estadística. es aconsejable prevenir la declaración de cifras
oficiales, referidas a la renovación del empadronamiento muni
cipal, no coincidente con los censos, que determina el Regla
mento de Población y Demarcación Territoria.l de las Entidades
Locales en su título 111, para 10 cual deberán adoptarse las
medidas que se consideren necesarias para su cumplimiento.

En BU vhtud, a propuesta del Yicepresídente del Gobierno
y previa deliberación del Consejo de MinistroB en su reunión
del día. trece de agosto de mil novecientos setenta y uno.

Artículo prímero.-Se declaran oficiales las poblucíones de
derecho y- de hecho del censo de la población ref€rido a treinta
y Ull-o de diciembre de mil novecientos setenta,

Artículo segundo.-El Instituto Nacional de Estadistica pro
cederá a la publicación de las poblaciones oficiales de derecho
y de hecho de cada uno de los l\i1unicipios de la Nación y cuyo
resumen figura. en el anexo al presente Decreto.

Artículo tercerO.-El Instituto Nacional de Estadística adop~

tara. las medidas convenientes a fin de poder obtener> durante
el período intercensal, nuevas cifras oficiales de población, con
ocasión de 106 trabajos que han de realizar los Ayuntamientos
para la renovación del padrón municipal de habitantes.

Así 10 dispongo pOI el pl'esente Decreto, dado en La Corufla
a t-rece de agosto de mil novecientos setenta y uno.

ANEXO QUE SE CITA TOTM. 34.117,623 34.032801

Población de las provincias españolas en 31 de didemb}'e de: 191Q
Población de las l'apiialt!s de las pl'ovincias eSlluiiolas en 31 de

diciembr... de 1970

Capitales

Alava. ,.. H '." "', .. ",,,,,.,., •••

Albacete ., ,. " .
Alicante ., .. , ', " ,.,', ,.,
}\lnlería ., ,., " ", ,'" ••.. " ..•
Avila ..• , ,.;.. ,"'" .•. , , .

Pobla{,jón
de

derICcl10

19R777
34ü.720
922.027
377639
211556

Población
de

Lecho

204.323
:335.026
920.105
375.001
203.798

e;, l' I a (

AlaYa IV noria)
Albacete
Alicante ... '''.,,, ... ,,,, ....

l'(¡l:>lfJxi(;n

de

13:t.B63
93.062

181550

!"',bbeión
de

,1'-,(',1,0

136.873
93.233

lS4.716
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OECRETO 204f::' 1971. de 13 !le oqosto, por el que se
l1wctl/ican d·irersos artículos del Códígo de la Circ'u
lacion, sobn alumbrado y seiialización de vehículos,
condtdones e inspeccionestécntcas de autom6viles
y remolques, matrículas, pernnsos de cil'c'ulación,
transjerencü(s ?/ registro de aquéllos.

El notable incremento e.xpl'rimentado en los últimos aúas en
la matriculftci<.Í!l de vehkulüs autnmúvi!es y de remolque y S€mi
rremolques impone la necesidad de rnodificar el actual sistePla
de contraseñas que dc-ben figurar en las pl,'1.ca.." de matricula y,
al mismo tiempo. adoptar en n:lestL-o país placas normalizadas
de acuerdo ron las tendencias internaClOnales.

Por otra parte y a fin de obtellel' una mayor simplificación
admini.strativa., S€ considera preciso :'ll,stituir el vj~entE' ~i"\('rr¡a

de cor.cesi('·r.. d~ permisos de t.ram.po::·te para vel1\n:tlos no Iila
trkulados, u-<ütf"Jüí.ndolo a. la normfltiva €'-'Stnbledda !Ja¡'a- \a con
cesión de permisos pnra pruebas, tanto mús cuanto que implan
ta-do el Seguro Obligatorio para automóviles, sus tarifi.l$ englo~

bUll ambas forma.,; de circulación otorgündoit:',s idéntico trata·
miento.

Asimismo se considera nec0sario poner al dia los pn,·ccptos
relativo.s a las condICiones técnicas que dern~n reunir lo.';. veh'icu
los para poder circular por las vías públieas, de acuerde con los
términos de la Convención de Viena de 1968, así c~mo estable-

a) (d)" .;(,la llE)}, ;a c,)tllbinH'ión de dos pro:'.retorrs, jaén·
J,ieOs o nu< q[le tc'ngan ia mi:mul. función y el nIismo color
cuando las pro:,'cccione:-; de SUB superficie;; iluminantcs sobre
un plano h'rt,ical llf'rpendkulnr al plano 1<m[l'itudinal medio del
vehícule ocLpen. cumo mínimo, el 50 por 100 dE'- la sU110rfi.cie
del menor r<,cLl.ngulo que las drcnnsrrib2k

b) «Dos luces o dos proyectoresn .o «un número par de
luces o dI" pro}'ectores}), ,lla Ruperficie' ilumjnanie única que
tenga la fu ma de banda cuando esté situada Simétricamente
con relación 3,1 plano longitudinal me<lio del vehi~ulo y se ex
tienda. como mínimo, hasta 400 mnímetros de las extremidades

1) Alumbrado de canetera.
2) Alumbrado de cruce.
3) Alumbrado ordinario.
4) Alumbrado de ni€bla.
5) Alumbrado int€rior.
6) Alulllt)l'H{lO de la placa posteriot dl' matrícula.
7, Alumbrado del taximetro.
8) Alumbn?do indicador de «Libre},.
9) Alumbn::<lo de la placa posterior de «81'\'\' lelO público».

IT. Clw,Íjicac-ión de los Sistemas de sel1alizaci(in óptica.--Los
"iRtemas (j;-- sf'i'taJi'laeión óptica se clasifican seg"ún sus fines en

Hel alumbrado y seflaIizadim óptica de los \-'chit'ulos,
Art. 143, 1. Clasificación de los sistemas de alumbrado._

Los sistemas de alwnbrado se -clasifican segun sus fines en

CAPITULO IX

cer una nü\'ll'!aU'...·3, clara respecto a inspección t-écnica de vehícu
los y a refurmas y repa-ra-ciones de importancia que restrinjan
la reconstrucción y transformación clandestina de los mismos,
con objeto de conseguir el máximo nivel de seguridad para todos
los usuarios de las vías publicas.

Las modiflcaclOnes que se introducen en las mat.erias indl.
cada..'i llevan consigo la necesidad de reformar las prescripciones
de otra.s intim:unenw peia-cionadas con aquéllas, tales como ma
tlicula turistica. tran.sferencias, bajas y permisos de circulación.

Por último se hace necesario retor.ar el cuadro de sanciones
en 10 que afe('ta al incumplimiento de la.s prescripciune.s objeto
de modifkación.

En su VIrtud. por iniciativa de los Ministros de Obras Públi
cas, Industria y Gobel'nación. a propue.<ita de la P:oesklencia del
Gobierno y previa deliberación del ConS<.'jo de Ministros, en su
relmión del 1iía l-r€('€ de ago,'3to de mí! novecir-n tos setenta y uno,

Artículo primero. -El capítulo IX del Código de la Circula
ción, titula-do «Del alumbrado de los vehículos») se denominará
en lo sucesi\'o: ({Del a.-1umbra<io y señalización óptica de los
vehiculos)} y ql1edará t{'dadado -como sigue:

DISPONGO:

Art. 144. Reglas generales. l. La;,. luces vLstas por la parte
delantHa tkl liehícuLo .':'eran de color blanco o am'HHlo y por la
parte postennr. roJUI-i, salvo las excepciones que más adelante se
ind1-can paca los sistemas de señalización.

II. No '* instalarán en 10.<; vehkulos mús luces QUe las auto
rizadas en el presente Códígo, prohibiéndose expresamente el
uso de pinturas o dispositivos luminosos o reflectantes no auto
rizados

lII. Las ¡¡¡ces que siendo dobles tengan la misma finalidad
serán iguale:·; en color e intensidad y estarán situadas slmétrI~

('amente !'(\<;rWcfo al plano lungitudinal de símetlia del vehículo.
con la excepción ~€üalada en el artículo 146. apultado 3, pá,
rrato e).

IV. Todas la.s luces serún d€ po.sición e intensidad fija, con
ex.cepci.ón de la~" deRtelhmtes de maniobra y las de los servi
cios de urgr!'nc:a. y eSpf-'ciales No se tendrá en cu{~nta, a estos
€fectod. la H'g'llladón en dirC'cción del haz luminr,.s{) en los pro
yectores de carretera y cruce.

V. & l);},:!:'m :lgrup;1; divf"'';::¡S lw''!':s en 110 :ni::,,,cn dLsposl-
Uva de illl';.¡iUCiPll. ~wmph' rada una de ella.s cumpla la.1'l
nreS<:':'ijX;Oil('S tf'·;:11i!,:8.5 d.-' (\<..'UCljO cen su fjt:a~

U Seflo.lización de po.sicidón.
2) &fiaü?:adón de gálibo.
3) Sefializacíón de maniobra..
4) Seúalización de averia.
5) 5eúailt:aeió,l de frenado.
6) S-efu;i/,¡f'i(m de i;ervidns <if' l1rgo1Cia v ec;peciale)-'.

114.510
30.983

101.710
234.098

1.745.142
118.915
56.0G4

BS.7H
93.9!i8
41.703
2~5.632

189.654
34.483
50.338

190.429
3U117

165.829
Ho.6ag
33.185
78.156

105.235
90.884
84.456
63.830

3.146.07:;
374.452
243.759
14-7.l(i8

73.379
154.117

58.3'/[;

287.038
52-452

125.220
151.361
149.7P4
4L83n

548072
25.030
78.238
21.6~8

44.38:::
653.f90
2:)G.341
41O.4~)n

49.0~R

479.845
24.5~9

Población
ele

Iwcho

:J63.4U7
52562

122.241
142,305
148.845
40.81H

545692
24455
77.275
20.6HH
44,190

[j4B.on:J
¿'::l:~.974

405.908
48.691

469.366
24,048

114.298
;~O.08U

100.551
217.525

1.741.979
116.797
55341

134.34::!
9'2.777
41.036

232.343
189467

33.571
47.747

186.160
31.640

161.293
96.347
31.552
77317

105.24:3
88.897
32.321
63604

3.120.941
361.282
243.687
145.026

73145
]52453
56.aHi

Población
de

df':('cho

11.946099TOTAL

Capitales

Almeria
Avila
Badajoz
Baleares (Palma) •..
Barcelona
Burgos
Cúceres
cádiz
Castellón (Castellón de la Plana)
Ciudad Real
Córdoba
Coruña (La)
Cuenca
Gerona
Granada ".>.

Guadalajum
Guipúzcoa (San Sebastiún)
Huelva
Huesca
,Jaén
León .>
Lérida
Logroño
Lugo
Madrid
Málaga
Murcia
Navarra (pamplona>
Orcnse
Oviedo
Palencia
Palmas (Las) (Las Pal.mas de Gran

Canaría)
Pontevedra
Salamanca
Santa Cruz de Tenerife
Santander
Segovia .,
sevilla ..
soria
Tarragona
Ternel
Toledo
Valencía
Valladolid
Vizcaya i Bilbao)
Zamora
Zaragoza
Sahara (AaillJ1)


